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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  28 de enero de 2022 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 010 de 2022. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00359 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Ana María Ramírez Zuluaga. 

Identificación CC. 43.055.215 

Dirección de notificación Calle 32 No. 76-125 Medellín. 

Teléfono 488 02 59 – 317 440 00 76 

Correo electrónico  cielocampeon@gmail.com 

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos Pedro Nel Ospina Mancera.  

Identificación CC. 19.274.665 y TP. 207.501 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 46 No. 52-140 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 310 446 96 79 – 489 30 44 

Correo electrónico  Pedronel24@hotmail.com 

Datos entidad Colpensiones 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Datos apoderada Colpensiones  

Nombres y apellidos Luisa Fernanda Sánchez Nieto 

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N.° 50-21 Oficina 2401, Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 310 427 8220 

Correo electrónico  lusanzn@hotmail.com  

Datos entidad Porvenir 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

Identificación Nit 800.144.331-3 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Datos apoderada Porvenir 

Nombres y apellidos Mónica Esperanza Tasco Muñoz 

Identificación CC. 1.018.451.024 y TP. 302.509 del C.S. de la J 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50-21 Oficina 2401. 

mailto:lusanzn@hotmail.com
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Teléfono fijo y/o celular 3046184714 

Correo electrónico  monica.tasco@lopezasociados.net 

 

➢ Admisión demanda mediante auto de fecha: 18 de septiembre de 2018 (fl.34-

35). 

➢ Notificación a Colpensiones: 4 de octubre de 2018 (fl. 41) 

➢ Notificación a Porvenir S.A: 8 de abril de 2019 (fl. 77). 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá establecer en este proceso las circunstancias en que la señora Ana María 

Ramírez Zuluaga decidió afiliarse a la AFP Porvenir S.A. y con ello trasladarse de régimen 

pensional. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folio 6 y 7; 

obrantes a folios 17 a 29 del expediente. 

 

Folio 17: copia de la cedula de ciudadanía de la demandante. 

Folio 18-19: copia de la historia laboral emitida por Colpensiones actualizada al 21 de 

mayo de 2018. 

Folio 20: copia de solicitud radicada en porvenir. 

Folio 21-27: copia de respuesta a solicitud emitida por Porvenir. 

Folio 28: copia de formulario de afiliación a Colpensiones solicitando el traslado. 

Folio 29: copia de respuesta de Colpensiones rechazando el traslado. 

 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: documento relacionado en el escrito de contestación a la demanda a 

folio 48; obrantes a folios 55 al 58 del expediente. 

 

Folio 55-58: copia de historia laboral. 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante. 

 

Pruebas decretadas a Porvenir S.A 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

folio 91; obrantes folios 94 a 121 del expediente. 

 

Folio 94: copia del formulario de vinculación del demandante en Porvenir. 
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Folio 95: copia de historia de vinculaciones de la demandante expedida por Asofondos. 

Folio 96-106: copia de relación histórica de movimientos en Porvenir. 

Folio 107-114: Copia de relación de aportes en Porvenir. 

Folio 115-116: copia del cálculo del bono pensional. 

Folio 117-118: copia de historia laboral para bono pensional. 

Folio 119-121: copia de comunicado de prensa. 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante. 

 

 

6. Tramite 

Practica de pruebas 

Absolvió interrogatorio de parte la demandante. 

Alegatos de conclusión 

Sí. 

 

Se fija fecha para audiencia de juzgamiento, para el día cinco (05) de abril de dos mil 

veintidós (2022) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), fecha en la cual se proferirá sentencia 

  

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  28 de enero de 2022 Hora:  09:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00359 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

 

Intervinientes: 

 

 

Asistió  

Ana María Ramírez Zuluaga. 

CC. 43.055.215 

Demandante. 

 

 

Asistió  

Pedro Nel Ospina Mancera.  

CC. 19.274.665 y TP. 207.501 del C.S. de la J. 

Apoderado de la Demandante. 

 

 

Asistió  

Luisa Fernanda Sánchez Nieto 

CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Apoderada Sustituta de Colpensiones. 

 

 

Asistió  

Mónica Esperanza Tasco Muñoz 

CC. 1.018.451.024 y TP. 302.509 del C.S. de la J 

Apoderada Sustituta Colpensiones. 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


